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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San �alvador, a las diez horas con diez 

minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veime. 

Mediante resolución pronunciada a las doce horas del día veinticinco de junio de dos 

mil dieciocho (fs. I y 2), se inició de oficio la investig,1ción preliminar del caso; en ese 

contexto, el día quince de agosto de dos mil dieciocho se recibió el informe suscrito por el 

, en ese momento, 

con la documentación adjunta (fr. 7 al 125) 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. En el presente caso, según nota periodística de fecha veintiuno de agosto de dos mil

diecisiete, titulada "Denuncian intento de soborno en oficina de solvencias de PNC", 

publicada en la página web del periódico "La Prensa Gráfo:a", se indicó que el día veintiocho 

de abril de dos mil diecisiete, una empleada del Depar1.\mento Jurídico de la Unidad de 

Registro y Antecedentes Policiales de la PNC, habría solicitado a un usuario que tramitaba 

su solvencia policial, la cantidad de trescientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$300.00) a cambio de eliminar del sistema inforrnáti,:o el registro de sus antecedentes 

policiales. 

11. Con el informe rendido por el ex Director Gene:·al de la PNC, y la documentación

anexa, obtenidos durante la investigación preliminar, se h,1 determinado que: 

a) Durante el mes de abril de dos mil diecisiete, d 

fue el agente 

y 

asimismo, 

dicha Unidad estaba integrada por cincuenta y siete :1gentes, entre ellos, Secretarias, 

Recepcionistas, Asesores Policiales, Perito Policial, Digi1adores, Técnico en Informática y 

(;., 
Motoristas, de acuerdo con la nómina remitida por el l )epartamento de Integración del 

Talento Humano de la PNC (fs. 9 y I O). 

Particularmente, en la sucursal Flor Blanca estabstn destacados veinte empleados; 

divididos en tres categorías: personal operativo, personal de apoyo y personal administrativo 

y la Jefe de la sucursal era (f. 12). 

b) En el mes de abril de dos mil diecisiete, el pers,mal de la Unidad Jurídica que se

encontraba asignado funcionalmente a la URAP fueron !os agentes 
., 

y ., según consta en el 

memorándum de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, suscrito por el 

(f. 11). 

c) De acuerdo con el informe del Jefe de la UJ1idad de Asuntos Internos de la

Secretaría de Responsabilidad Profesional, no ha recibido ninguna denuncia contra personal 

jurídico destacado en la URAP por solicitar incentivo ecc,nómico para borrar antecedentes 

policiales a un usuario. Asimismo, no ha recibido c<lmunicación de procedimientos 

disciplinarios en contra del personal URAP por ese tipo de hechos (f. 8). 








